
Dirección Nac¡onal de Aduanas

R.G No.33/2016.

Ref: Notfibtutfiiento de E caryado del Despacho.le la Direcc¡óh Nicional.

DIRECCIÓN NACIoNAL DE ADUA\"AS.
Montevideo, 24 de mayo de 2016.
VISTO: que el que suscribe co11cüairá el día 27 de mayo de 2016 a la reunión de
Administ¡adores de Aduanas que se celebrará en el interior de 1a República:

CONSIDERANDO: que es necesario la dcsigtación de un Encargado del Despacho de la
Dirección Nacional:

ATENTO: a lo precedentemenle cxpuesto y confb¡me a 1o dispuesto por el aftículo 60 de ia
Let 19.2'76 de 19 de setiembre dc 201,1. Código Aduanero de la República Oriental del
L,ruguay y la reglamentación \,igente;

LA DIRECCION NACIONAL DE ADUANAS
RESU¡]LVE:

l").- Encargar el dia 27 de mayo de 2016 el Despacho de la Dirccción Nacional de Aduanas al
Cr. Fen'undo Wins dclegando 1a competencia de ordenador de gastos al citado, conforme a 1o

dispuesto por el artículo 30 y siguientes del TOCAF.

2'). Regístresc, dese en Resolución General y publiqucse en la página WEB del Organismo
por la Asesoría de Comunicación Instituciotral. Cump]ido archivcse por el Depafiamellto de
Mcsa de Entüda v Archivo.
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